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CMP otorga autorización de 
existencia a banco Tenpo 

Los planes de Tenpo implican convertirse en el primer 
neobanco del país. A la entidad sólo le resta la tercera 
etapa del proceso de autorización. 

MAXIMILIANO VILLENA 

Mediante un comunicado enviado por la 

tarde de este lunes, la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF) informó que 

entregó la autorización de existencia y 

aprobó lo estatutos de Tenpo Bank Chile. 

“En virtud de dicha resolución, entrará 

en funciones el directorio provisional de 

la empresa y, asimismo, deberá efectuar- 

se la designación de su gerente y subgeren- 

te permanentes”, señaló la CMF. 

Junto con ello, el regulado recordó que 

el proceso de constitución de la nueva en- 

tidad seinició en octubre del año 2024, con 

la obtención del certificado de autoriza- 

ción provisional previsto en el artículo 27 

de la Ley General de Bancos. 

Esta es la segunda de las tres etapas que 

contempla la ley para la autorización de 

existencia de un nuevo banco. “La última 

etapa para obtener la licencia bancaria 

corresponde a la autorización de funcio- 

namiento, que Tenpo Bank Chile deberá 

obtener de parte de la CMF una vez que 

acredite que se encuentra preparado para 

iniciar sus operaciones”, indicó la CMF. 

Los planes de Tenpo implican convertir- 

se en el primer neobanco del país, es de- 

cir una entidad financiera que opera ex- 

clusivamente de forma digital, sin oficinas 

físicas, diseñado para ofrecer una expe- 

riencia bancaria simplificada y persona- 

lizada. 

Tenpo fue fundada en 2020, y es contro- 

lada por el Grupo Credicorp. Cuenta con 

más de 1,8 millones de clientes, cerca de 

150.000 con tarjetas de crédito con colo- 

caciones por más de US$50 millones, y 

ofrece una solución financiera completa 

que incluye transferencias bancarias, na- 

cionales e internacionales, pagos entre 

amigos, pago de cuentas de servicios, so- 

luciones de ahorro e inversión, y una ofer- 

ta de seguros y asistencias.Q   
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millones recaudó medida 
transitoría destinada a 
enfrentar incendios de 
Valparaíso en 2024 
El monto se recaudó por la implementación del 
Impuesto Sustitutivo de Impuestos Finales (Isif), vigente 
hasta el 31 de enero de este año, al que podrían optar 
empresas del Régimen Parcialmente integrado y 
Régimen Propyme General, con saldos de utilidades 
tributables acumuladas hasta el 31 de diciembre del 
2023, y que estuvieran pendientes de tributación. 

DENNISE FREYMUTH 

En 7 meses, el Fondo de Emergencia Tran- 

sitorio, creado tras la implementación del 

Impuesto Sustitutivo de Impuestos Finales 

(Isif), logró recaudar cerca de US$1.600 

millones, destinados a enfrentar las conse- 

cuencias del megaincendio que afectó a la 

Región de Valparaíso hace un año. 

El Isif fue una medida transitoria, que se 

mantuvo vigente hasta el 31 de enero de este 

año, y consistió en un impuesto sustituti- 

vo de los impuestos finales, que establece 

la Ley sobre Impuesto a la Renta, es decir, 

el Impuesto Global Complementario o Im- 

puesto Adicional, según corresponda. 

No te pierdas en Pulso 

En detalle, fue un impuesto al que podían 

optar empresas del régimen Propyme Ge- 

neral y Parcialmente Integrado, las que de- 

bían contar con saldos de utilidades tribu- 

tables acumuladas hasta el 31 de diciembre 

del 2023, y que estuvieran pendientes dettri- 

butación. El impuesto debía ser declarado 

y canceladoa través de la Declaración Men- 

sual y Pago Simultáneo de Impuestos For- 

mulario 50, disponible en la web del Ser- 

vicio de Impuestos Internos (SII) 

Así, laentidad recibió 6.103 declaraciones, 

correspondientes a 5.309 contribuyentes. 

En el caso de las empresas que tributaban 

en el Régimen Parcialmente Integrado, que 

recaudó un total de $1.565.650.808.666 

(unos US$1.600 millones), podían acoger- 

se al impuesto sustitutivo con una tasa del 

12%, la que se aplicaba sobre la baseimpo- 

nible correspondiente. Anteesto, seperdía 

el derecho a crédito porimpuesto de prime- 

ra categoría que se encuentra en el registro 

de saldos acumulados de créditos, así como 

el crédito por impuestos soportados en el 

extranjero. 

Para las empresas que tributaban en el Ré- 

gimen Propyme General, el que totalizó 

$23.496.000.485, el impuesto sustitutivo se 

aplicó con una tasa del 30% a la base impo- 

nible determinada, la que debía contener el 

incremento por el impuesto de primera ca- 

tegoría. 

Las empresas podían acoger todas o una 

parte de las utilidades acumuladas. Con 

esto, si se acogía una parte, el contribuyen- 

te podía volver a acogerse en más oportu- 

nidades si así lo deseara, siempre que man- 

tuviera saldos de utilidades provenientes de 

esos registros y se encontrara en el plazo es- 

tablecido. 

El beneficio para las empresas es que, una 

vez pagando el impuesto sustitutivo, las 

utilidades acogidas a la medida quedaban 

con la tributación totalmente cumplida, 

por lo que podrían ser retiradas, distribui- 

das o remesadas según lo estime el contri- 

buyente, mientras que su receptor no de- 

bía tributar con los impuestos de Global 

Complementario o Adicional, sobre esas 

rentas.Q 
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